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tipo. La compra venta, alquiler y tenencia de
inmuebles.»

Vitoria, 18 de febrero de 2003.—Administrador
único de «Ortolan, Sociedad Anónima», Pedro Lasa-
gabaster Latorre.—6.234. 1.a 25-2-2003

OWASYS ADVANCED WIRELESS
DEVICES, S. L. L.

(Sociedad absorbente)

TINKO SYSTEMS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas generales universales de socios de
«Owasys Advanced Wireless Devices, Sociedad
Limitada Laboral» y de «Tinko Systems, Sociedad
Limitada» aprobaron el 10 de febrero de 2003, la
fusión por absorción de la segunda (como sociedad
absorbida) por la primera (como sociedad absor-
bente), con extinción por disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y transmisión en bloque
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente,
que adquiere por sucesión universal los derechos
y obligaciones de aquélla. La fusión se acordó sobre
la base del proyecto de fusión aprobado el 22 de
enero de 2003 y depositado en el Registro Mercantil
de Vizcaya con fecha 5 de febrero de 2003.

Se anuncia, de conformidad con el artículo 242
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste a los socios y acreedores
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión. Y, en cumplimiento
del artículo 243 del mismo texto legal, el derecho
que asiste a los acreedores de oponerse a la fusión,
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha
del tercer anuncio de fusión, en los términos pre-
vistos en su artículo 166.

Zamudio (Vizcaya), 14 de febrero de 2003.—El
Presidente de los Consejos de Administración de
«Owasys Advanced Wireless Devices, Sociedad
Limitada Laboral» y de «Tinko Systems, Sociedad
Limitada», Javier Aguirre Bilbao.—5.900.

2.a 25-2-2003

OXÍGENO VILLEN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad escindida)

VABALATO, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

INMOVILLEN,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad beneficiaria de nueva
creación)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace público, que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de las sociedades enumeradas
en el título, de fecha 30 de enero de 2003, adoptaron,
por unanimidad, la escisión total y extinción de
«Oxigeno Villen, Sociedad Limitada», mediante la
división en dos partes de su patrimonio, cada una
de las cuales se traspasa en bloque a las sociedades
beneficiarias: «Inmovillen, Sociedad Limitada» y
«Vabalato, Sociedad Limitada». Todo ello de con-
formidad con el proyecto de escisión, de fecha 15
de diciembre de 2002, depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona el 20 de enero de 2003,
y sobre la base del Balance de la compañía cerrado
a 30 de septiembre de 2002.

Se hace constancia, del derecho que asiste a los
socios y acreedores de obtener, en el domicilio
social, y de solicitar el envío gratuito del texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances, así
como el derecho de los acreedores de oponerse
a la misma, en los términos establecidos en los
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, en el plazo de un mes, a contar desde la
publicación del último anuncio del acuerdo de
escisión.

Granollers, 3 de febrero de 2003.—El Adminis-
trador único de las sociedades intervinientes, Lluís
Villen Aguilera.—5.990. 1.a 25-2-2003

PLANASOL, S. A.

Al efecto de lo dispuesto en el artículo 149 de
la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se pone
en general conocimiento que la Junta general
extraordinaria y universal de accionistas de esta
sociedad, celebrada el día 27 de enero de 2003,
acordó, por unanimidad, el cambio de domicilio
social de la compañía, que a partir de esta fecha
se fija en Alcoy (Alicante), calle Padre Poveda,
número 14, modificándose en conformidad con
dicho acuerdo el artículo 6 de los Estatutos sociales.

Alcoy, 29 de enero de 2003.—La Administradora
única, Rosario Barber Alonso.—5.845.

PROMOCIÓN DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS SOTOSIERRA, S. A.

(En liquidación)

La sociedad «Promoción de Instalaciones Depor-
tivas Sotosierra, Sociedad Anónima», en liquidación,
ha acordado convocar Junta general de accionistas
que habrá de celebrarse en su domicilio social Sector
Descubridores 20, local, Tres Cantos, Madrid, el
próximo 17 de marzo de 2003, a las trece horas,
en primera convocatoria, o al día siguiente 18 de
marzo de 2003, a las trece horas, en segunda con-
vocatoria, para deliberar y resolver acerca de los
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Dar cuenta de la renuncia al cargo pre-
sentada por el Liquidador y nombramiento de nuevo
Liquidador.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, y en cum-
plimiento de lo establecido en la Ley de Sociedades
Anónimas, los accionistas podrán obtener de forma
inmediata y gratuita, el documento que va a ser
sometido a examen de la Junta general, el cual podrá
ser recogido en el domicilio del letrado de la socie-
dad, calle Velázquez, 42, de Madrid.

Madrid, 18 de febrero de 2003.—Los Liquida-
dores mancomunados, Santiago Rodríguez Costa y
Luis Antonio Escudero Blázquez.—5.782.

PROTECCIONES ELÉCTRICAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

El señor Presidente del Consejo de Administra-
ción y Consejero delegado, en virtud de sus facul-
tades delegadas, convoca Junta general extraordi-
naria de la sociedad para el día 15 de marzo de
2003, a las once horas, en primera convocatoria,
en las oficinas de «KLK Electro Materiales, Socie-
dad Anónima», que se encuentran en Gijón, La
Juvería, sin número, Tremañes, y para el día siguien-
te, a la misma hora, en segunda convocatoria, bajo
el siguiente

Orden del día

Primero.—Información del Presidente del Con-
sejo de Administración sobre la evolución comercial
y económica de la sociedad.

Segundo.—Fijación del número de miembros del
Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de cese de todos los miem-
bros del Consejo de Administración y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Consejeros.

Cuarto.—Propuesta de cese del Secretario del
Consejo de Administración y nombramiento, en su
caso, de nuevo Secretario.

Quinto.—Propuesta de revocación de poderes y
otorgamiento, en su caso, de nuevos poderes o dele-
gación de facultades.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción y aprobación del acta de

la sesión.

Gijón, 21 de febrero de 2003.—Sergio Tamargo
Fernández, Presidente del Consejo de Administra-
ción y Consejero delegado.—6.468.

RAFAEL TRILLO, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida)

FERRETERÍA TRILLO 2000, S. L.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Junta generales y uni-
versales de socios de las sociedades «Rafael Trillo,
Sociedad Limitada» y «Ferretería Trillo 2000, Socie-
dad Limitada», celebradas todas ellas el 4 de enero
de 2003, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la escisión parcial de «Rafael Trillo, Sociedad Limi-
tada», mediante la segregación de una parte de su
patrimonio, a favor de la entidad «Ferretería Trillo
2000, Sociedad Limitada», quien adquirirá por suce-
sión, a título universal, todos los derechos y obli-
gaciones integrantes del patrimonio segregado, en
los términos y condiciones del proyecto de escisión
suscrito por los Administradores de las sociedades
intervinientes y depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona. Se hace constar el derecho que asiste
a los socios y acreedores de las sociedades par-
ticipantes en la escisión a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los balances de
escisión. Los acreedores de las sociedades indicadas
pueden oponerse a la escisión en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes, contado
a partir de la publicación del último anuncio de
escisión.

Badalona (Barcelona), 4 de enero de 2003.—Los
Administradores, Rafael Trillo Pérez y Manuel Trillo
Pérez.—6.272. 1.a 25-2-2003

RIGAT TEXTIL,
SOCIEDAD LIMITADA LABORAL

Junta general extraordinaria

Los Administradores de la entidad «Rigat Textil,
Sociedad Limitada Laboral» convocan la Junta gene-
ral extraordinaria, a celebrar en el domicilio so-
cial, a las trece horas del próximo día 14 de marzo
de 2003, en su primera convocatoria, y en el mismo
lugar y hora al día siguiente, en segunda, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación y, en su caso, aprobación
de los acuerdos adoptados en la Junta general, cele-
brada el día 22 de junio de 2002, y, en concreto,
ratificación y aprobación de lo que en aquella fecha
formaba el orden del día, y que es el siguiente:

Aprobación de la gestión del Órgano de Admi-
nistración de la entidad, correspondiente al ejercicio
iniciado el 1 de enero de 2001 y finalizado el 31
de diciembre de 2001.

Aprobación, si procede, de las cuentas anuales
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2001.

Aprobación, si procede, de la propuesta.
Aceptación, si procede, del informe de gestión

formulado por la administración social.

Segundo.—Explicación por parte de los Admi-
nistradores de la situación actual del sector y, en
concreto, de los clientes, competidores, situación
económica general y perspectivas de futuro.
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Tercero.—Explicación de inversiones realizadas
durante el año 2002, y proyecto de inversión para
el año 2003.

Cuarto.—Objetivos de cualidad y servicio de la
empresa.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de examinar, en el domicilio
social de la empresa, la documentación que ha de
ser sometida a la Junta.

Ribes de Freser, 14 de febrero de 2003.—Los
Administradores de la empresa, Carlos Saltor Bona-
da, A. Gabriel Tena Montfort, Marcos Bueno Cano
y don Juan Avilés del Moral.—5.865.

RYAN, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad que se escinde)

RYAN 2000, SOCIEDAD LIMITADA

AS GODOY Y ASOCIADOS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades beneficiarias)

Las Juntas generales respectivas, celebradas el
día 28 de enero de 2003, aprobaron la escisión
total, y el Balance de escisión, cerrado a 31 de
octubre de 2002, de «Ryan, Sociedad Limitada»,
del que resultarán beneficiarias las sociedades de
nueva creación, «Ryan 2000, Sociedad Limitada,
y «As Godoy y Asociados, Sociedad Limitada», con
sujeción al proyecto de escisión depositado en el
Registro Mercantil de Madrid, y con la consiguiente
disolución sin liquidación de la escindida, que trans-
mitirá a título de sucesión universal, la totalidad
del patrimonio, Activo y Pasivo, a las dos sociedades
beneficiarias.

Se hace especial mención del derecho que asiste
a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de escisión
aprobado, disponiendo los acreedores de la sociedad
que se escinde, del plazo de un mes, a contar de
la fecha de publicación del último anuncio del acuer-
do de escisión, para oponerse a la misma, en los
términos previstos en los artículos 166 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de febrero de 2003.—Los Adminis-
tradores, Ricardo González Morales y Ana Sánchez
Godoy.—5.985. 1.a 25-2-2003

SAFÍN, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de
socios, que tendrá lugar en el domicilio social, sito
en El Puerto de Santa María (Cádiz), calle Larga,
número 66, bajo, en primera convocatoria, el día 21
de marzo de 2003, a las doce horas, o, en segunda
convocatoria, al día siguiente, a la misma hora, y
en el mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Renovación del cargo de Administra-
dora única.

Segundo.—Apoderamiento para la protocoliza-
ción de los acuerdos.

Tercero.—Aprobación del acta de la Junta,
por cualquiera de las modalidades previstas en
la Ley.

Para la asistencia a la Junta general, se recuerda
a los socios lo prevenido en los Estatutos sociales.

El Puerto de Santa María, 14 de febrero de
2003.—La Adminis t radora única , Nicole
Sola.—5.779.

SEQUEIROS DE GESTIÓN, S. A.

Reducciones capital

La Junta general universal de accionistas, cele-
brada el pasado día 20 de septiembre de 2002, acor-
dó reducir el capital social en la cifra de doscientos
veintiocho mil setenta y nueve euros con cincuenta
céntimos (228.079,50 euros), por amortización de
acciones por restitución de aportaciones, habiéndose
tomado el acuerdo preceptivo de los artículos 144
y 164 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vigo, 12 de febrero de 2003.—Juan José Sequeiros
Tizón, Consejero Delegado.—5.773.

SEQUEIROS DE GESTIÓN, S. A.

Reducciones de capital

La Junta general universal de accionistas, cele-
brada el pasado día 5 de octubre de 2001, acordó
reducir el capital social en la cifra de ciento noventa
y un mil ciento dieciocho euros (191.118 euros),
por amortización de acciones por restitución de
aportaciones, habiéndose tomado el acuerdo pre-
ceptivo de los artículos 144 y 164 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Vigo, 12 de febrero de 2003.—Juan José Sequeiros
Tizón, Consejero delegado.—5.774.

SOBREENCAMPA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general extraordinaria a cele-
brar el día 26 de marzo de 2003, a las diecinueve
treinta horas, en primera convocatoria y el día 27
de marzo de 2003, a las diecinueve treinta horas,
en segunda convocatoria, en las dependencias de
la Cámara de la Propiedad Urbana de Bilbao, sitas
en la calle Henao, 9, con el fin de tratar los siguientes
puntos del

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas del ejercicio
del año 2002.

Segundo.—Aprobación de la gestión social.
Tercero.—Reducción del capital social de la socie-

dad por importe de 60.101,21 euros, con la finalidad
de devolver aportaciones a los socios.

Cuarto.—Modificación del artículo correspon-
diente de los Estatutos sociales.

Quinto.—Respecto a la opción de compra de
«Gordoniz, Sociedad Anónima», oír a los socios
en relación a la venta de acciones o terrenos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.

Se hace saber a los socios que a la citada Junta
acudirá la asesora fiscal de la sociedad doña María
José Tubio Rey, redactora del informe, quien expli-
cará, la conveniencia o no, de la reducción del capi-
tal social. Igualmente se hace constar el derecho
de los socios, conforme al artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a examinar en el domicilio
social de la sociedad la documentación de la misma,
el texto de la modificación de los Estatutos sociales
como consecuencia de la propuesta de reducción
de capital si fuera aprobada, así como pedir la entre-
ga o envío gratuito de dichos documentos.

Bilbao, 14 de enero de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Antonio Figuerido
Poulain.—6.485.

SOCIEDAD URBANÍSTICA
DE FIGUERUELAS, S. A.

Sociedad unipersonal

Convocatoria Junta general ordinaria
y extraordinaria

El Presidente del Consejo de Administración con-
voca a la Junta general ordinaria, que se celebrará

en los locales de la sede social, avenida Zaragoza,
número 9, de Figueruelas (Zaragoza), el día 17 de
marzo, a las once horas, en primera convocatoria,
y el día 18 de marzo, a las once horas, en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, del acta de la
sesión.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2002, informe de
gestión y gestión del Consejo de Administración
respecto a dicho ejercicio.

Tercero.—Distribución de resultados del ejerci-
cio 2002.

Cuarto.—Venta de inmuebles de la sociedad.
Quinto.—Disolución de la sociedad.
Sexto.—Nombramiento de Liquidadores.
Séptimo.—Autorización a los Liquidadores, para

formalizar las obligaciones originadas por los acuer-
dos anteriores ante el Registro Mercantil.

Los accionistas tienen a su disposición, en la
sede social, la documentación correspondiente a los
acuerdos sometidos a aprobación, así como la posi-
bilidad de obtener una copia gratuita de dichos
documentos.

Figueruelas, 14 de febrero de 2003.—El Presi-
dente del Consejo de Administración, Miguel Ángel
Royo Oliveros.—5.738.

SOLTEULAT, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

TEXOR, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales extraordinarias y
universales de socios de las indicadas sociedades,
en sesiones celebradas, todas ellas, el día 15 de
enero de 2003, aprobaron la fusión de las mismas
mediante la absorción por «Solteulat, Sociedad Limi-
tada» de «Texor, Sociedad Limitada Unipersonal»,
todo ello sobre la base del proyecto de fusión for-
mulado por los administradores de las Sociedades
intervinientes que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Barcelona con fecha 27 de diciembre de
2002.

Cualquier, socio o acreedor de las Sociedades
que participan en la fusión podrá obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del balance
de fusión; asimismo, se hace constar el derecho
de oposición a la fusión que asiste a los acreedores
de cada una de las sociedades intervinientes según
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Terrassa, 18 de febrero de 2003.—Jorge Roset
Torres, Administrador de «Solteulat, Sociedad Limi-
tada» y Joan Roset Llobet, Administrador de «Texor,
Sociedad Limitada Unipersonal».—6.271.

1.a 25-2-2003

SUBASTAS AZCA,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta general

Por acuerdo de la Administradora doña María
de los Desamparados Mendiguren García y petición
de varios socios se convoca Junta general de accio-
nistas, a celebrar en el domicilio social, sito en cen-
tro comercial «Moda Shopping», calle General
Perón, 40, Madrid (cafetería «Broker», planta pri-
mera), el próximo día 24 de marzo de 2003, a
las nueve treinta horas, bajo el siguiente


